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DE DA PBOYINGIA DE MAOBIB
ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO de suscripción TARIFA DE INSERCIONES

Las ieyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
se en los Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los
•editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Centros Oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: al
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; se-
mestre, 24, yun año, 48.

Particulares.
—En esta Capital, llevado a domicilio:mes,

5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yal año, 60, yfuera de
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año.

Se admiten suscripciones en laAdministración del Boletín,
calle dePeligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital,
directamente por mediode carta alaAdministración, con inclu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácilcobro.

Anuncios procedentes de la Excelentí-
sima Diputación Provincial, línea o
fracción- 0,50 pesetas

1,00
—

1,00 -
2,00

—
ídem judiciales, línea o fracción,

ídem oficiales, línea o fracción. ,

ídem particulares ,
OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha

TELÉFONO 12.642.— APARTADO 320
DE DIEZ A DOCE YDE TRES A SEIS

Número suelto, 50 céntimos
A particulares, 60 céntimos

P**te OFICIAL Pesetas Peietas

Diputación ProvincialDe segunda, ídem ...
De tercera, ídem .... 3,30

1,60
De Islandia de oreja azul, ídem
Escociado, ídem

2,20
2,00Su Majestad el Rey Don Alfon-

so XIII(q. D. g.)t Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias
« Infantes continúan sin novedad en
sa importante salud.

DE MHD^m
De vaca congelada

De primera, kilo
De segunda, ídem
Dé tercera, ídem

4,00
3,00
1,40

GARBANZOS
El Pleno de esta Corporación, en

sesión de 19 del actual, al aprobar el
Presupuesto extraordinario por valor
de 30.775.000 pesetas, cuyo resumen
por Capítulos y Artículos aparece in-
serto en el Boletín número 149 del 23
del presente mes, aprobó, "asimismo,
por unanimidad, las Bases, según
las cuales tendrá lugar la emisión
de un Empréstito, a cuarenta años,
de 27.000.000 de pesetas, con el
que, en unión de otros recursos, se
cubre dicho Presupuesto extraordina-
rio,y a cuya anualidad por amortiza-
ción e intereses, y sin perjuicio de la
complementaria, que sufragará la Di-
putación con fondos propios, impor-
tante 513.477,38 pesetas; se atenderá,
entre otros recargos, con el autoriza-
do a razón del 10 por 100 sobre Ja con-
tribución rústica y pecuaria, por vir-
tud del apartado 4. del artículo 256
del vigente Estatuto provincial.

De Castilla, especiales, kilo-
ídem extra, ídem
ídem gordos, ídem ...
ídem superiores, ídem
ídem corrientes, ídem
ídem chicos, ídem

2,20
1,80
1,60
1,40
1,20
1,00

De igua) beneficio disfrutan las
damas personas de la Augusta Real
familia.

De, cordero
Chuletas, kilo
Pierna, ídem
Paletilla, ídem
Falda y pescuezo, ídem

3,80
3,20
2,60
2,20

LENTEJAS

MIM3STERI0 DE LA GOBERNACIÓN
Extra, kilo
De Salamanca, ídem
De Castilla, ídem

1,20
1,00
0,90

De cerdo

REAL ORDEN
Chuletas de lomo y magro, kilo
Hígado solo, ídem
Asadura de todo, ídem
Tocino y manteca, ídem
Costillas, ídem
Codillos, ídem
Cabeza, ídem
Espinazo, ídem
Espinazo de rabo, ídem
Oreja sin hueso, ídem
Oreja con hueso, ídem .......
Manos, ídem.

Vista la Real orden del Ministerio
de la Guerra de 13 de Enero último
(Diario Oficial número 11J, declaran-
do de utilidad para el Ejército la obra
«Guía económico administrativa para
los servicios del ramo de Guerra»;
teniendo en cuenta que varios capí-
tulos y materias son de interés y uti-
lidad para los Ayuntamientos,

JUDIAS

Moradas de Avila y ElBaroo,

yJadraque,
ídem

kilo 2,00

1,60

Moradas de Burgos y Vizcaya,
ídem

Pintas de León ,ídem
Blancas de Arévalo y ElBar-

1,20
1,20

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-
do disponer se haga extensiva a los
mismos la declaración contenida en la
Real orden antes citada.

raque y
León (elegidas)

co, ídem- ... 1,60
Lo que se hace saber a los Ayunta-

mientos de la provincia para que, en
un plazo de treinta días hábiles, pue
da tener lugar la ratificación qu«a so-
bre el caso menciona el artículo 260
del propio Estatuto, en relación con
el 223 del mismo.

CABBÓN

Vegetal de primera, 2 kilos.. •

Vegetal de segunda, ídem íd..
Antracita de primera, 40 kilos
Antracita de segunda, ídem íd.
Cok, ídem íd

0,55
0,50
5,80
4,80
5,00

1,40
1,20

De Real orden lo digo a V.E. para
'suconocimiento yefectos. Dios guarde
aV. E. muchos años. Madrid, 9 de
Junio de 1928.

Blancas de León corrientes

SOPA

Clase extra, kilo
ídem corriente. ídem .

1,20
1,00 Madrid, 28 de Junio de 1928

MARTÍNEZ ANIDO LECHE
ElPresidente,
Felipe SalcedoSeñor.. De vacas, litro 8,60 10,81

De cabras, ídem 0,§8iO.OI
De ovejas, ídem 0,80

"
Estos mismos precios deben regir

en todos los pueblos de la provincia,
salvo en aquellos que, por ser centros
productores de algún artículo, pueden
abaratarlo, o en aquellos que, por
abastecerse en Madrid u otro merca-
do más lejano, tengan que recargarlo
con el coste de los arrastres, en cuyo
caso los Alcaldes deben hacer a esta
Junta la debida propuesta para su

aprobación.

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS DIRECCIÓN GENERAL
PATATAS

Para conocimiento general se pu-

blican a continuación los precios má-
ximos que han de regir durante el pró-
ximo mes de Julio para los artículos
de mayor consumo:

Nuevas, 2 kilos
Holandesas, ídem íd.....
Blanoas y rosa, ídem íd..

0,55
0,45
0,35

TESORERÍA Y CONTABILIDAD
ANUNCIO

ACEITE Habiendo acordado esta Dirección
general la adquisición en concurso
público, de 3 700 resmas de papel va-
rias clases y 10.000 sobres de color
para el servicio de la Lotería Nacio-
nal, se hace público que hasta el
día 26 de Julio próximo, se admiti-
rán proposiciones en el Registro gene-
ral de este Centro directivo para
dicho concurso, que habrá de cele-
brarse con sujeción al Pliego de con-
diciones aprobado al efecto, que está
de manifiesto durante las horas de
oficina, en la Sección de Loterías de
esta Dirección general, establecida en
la Casa de la Moneda, donde también
podrán examinarse las muestras del
papel, debiendo redactarse las propo-

Fino de oliva,litro^^^^BSuperior, ídem . JJ
Corriente, ídem...

fcooHARINA
Dichas Autoridades, todos los me-

ses, se servirán disponer sea fijado en
el tablón de anuncios de sus respecti-
vos Ayuntamientos un ejemplar del
Boletín Oficial donde se publique la
relación anterior de precios máximos
o,jen su defecto, una copia de lamisma,

'dándole la necesaria publicidad para
que no puedan alegar ignorancia al-
guna los industriales ni los consumí-

Pesetas 1,80

Corriente, Q. M 65,00 ABROZ

De Calasparra y Hollín,kilo.
«Pego», ídem
Valencia matizado, kilo... .
Valencia «Bomba», ídem
Valencia corriente, ídem

. 1,50. 1,20. 1,00De famííiaM
gramos ..

De familia, pieza de 500 gra-

PAN

pieza de 1.000
0,65 0,80

0,70
¡nos ..-

Pieza de flama
Francés, pieza grande
Viena, pieza grande
Viena, pieza pequeña

0,33
0,10
0,12
0,12
0,06

AZÚCAR

Cortadillo, kilo
Florete, ídem
Blanquilla, ídem

2,20
1,75
1,60

dores
Madrid, 28 Junio de 1928.

El Gobernador Presidente,

Carlos Martín y Alvarez
(Núm. 1.660)

CABNES BACALAO

De vaca fresca Escocia, kilo 3,00
De Islandia de primera, ídem. 2,oü

De primera, kilo 4,20
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siciones con arreglo al modelo apro-
bado que se halla al final del citado
Pliego y que se inserta también a con-
tinuación.

ellos; pero transcurrido dicho plazo
sin haberlo ejercido, se entenderá que
retira su protesta y se conforma conla calificación de los reconocedores.

NUMERO
SMBHBIOKES DEL PUEDO

PESO
de laresma ;CLASE DE PAPEL ALTO ANCHO

Es condición indispensable para to-
mar parte en este concurso, la de ser
español, mayor de edad y pagar con-
tribución por el concepto de fabrican-
te o almacenista de papel, o que en el
oaso de ser extranjero se presente ga-
rantía firmada por un español que
acredite aquellas condiciones. Asimis-
mo habrá de presentarse por separado
del pliego de proposición, otro que
contenga la carta de pago justifica-
tiva de haber depositado la cantidad
de 1.000 pesetas en metálico o en va-
lores con los demás documentos que
determinan las condiciones 17 y 19
del referido pliego de condiciones.

resmas
Centímetros Centímetros Kilogramos La Dirección general de Tesoreríay Contabilidad, al acordar la resolu-ción de los primeros reconocimientos

podrá disponer que se practique unsegundo de las resmas o sobres decla-rados admisibles por los reconocedo-
res respecto de los cuales no haya
protestado el Adjudicatario.

400 Blanco continuo de barba de se-
gunda clase 0.34

0,65
0,53

0,45
0,94
0,73

8,500
26,500
16,500

100
2.500

450
ara billetes..

Blanco continuo para listas de
sorteos ordinarios

Blanco continuo para listas de
sorteos extraordinarios

Cebolla para prospectos

Continuo celulosa

200
0,65 0,93 17,500 Undécima. A los segundos reco-

nocimientos que la Dirección acuerde
ya sea por su propia inioiativa o por
reclamación del Adjudicatario, concu-
rrirán todos los que hubiesen verifi-
cado el primero, a no haber cansajustificada qne impida la presencia dealguno de ellos.

0,57
0,41

13,200
3,400

0,80
0,56

Tercera. De todas las clases de pa-
pel y sobres habrá muestras en la Di-
rección de Tesorería y Contabilidad,
para conocimiento de los licitadores.
De estas muestras, autorizadas, con
la firma del Director y sello de la Di-
rección, se entregará un ejemplar al
Adjudicatario, quedando otro en el
Departamento de Operaciones mecá-
nicas de Loterías, para que sirva de
comprobante en la admisión del
papel.

duciendo esta declaración los efectos
que expresa el artículo 51 de la ley
de Contabilidad.

La fianza definitiva será de 2.000
pesetas como determina la condi-
ción 4.a

Sexta. ElAdjudicatario ha de en-
tregar, dentro de los diez días si-
guientes al del otorgamiento de la es-
critura, todo el papel y sobres a que se
refiere la condición primera de este
pliego.

Estos actos deberán tener lugar lomás tarde quince días después del en
que recaiga resolución de los actosque lo motiven, y se ajustarán a los
mismos procedimientos determinados
para los primeros; si bien habrán de
hacerse con la mayor extensión que
sea necesaria para apreciar el género
después de un detenido y minucioso
examen, practicándose éste por el
funcionario o funcionarios que al efec-
to nombre el Centro directivo.

Elacto de la apertura de los pliegos
que contengan las proposiciones pre-
sentadas, se verificará el día 27 de
Julio a las doce del día, en el despa-
cho del Sr. Director general de Teso-
rería y Contabilidad (Ministerio de
Hacienda), ante la Junta que deter-
mina la condición 15 del repetido
Pliego.

Séptima Elpapel y los sobres han
de entregarse enfardado y acondicio-
nado de tal manera, que ninguna res-
ma sufra deterioro, quedando a bene-
ficio de la Hacienda las tablas, cuer-
das, arpilleras y demás efectos de em-
balaje.

Cuarta. El que resulte Adjudica-
tario afianzará el cumplimiento del
servicio, constituyendo en la Caja ge-
neral de Depósitos, y en concepto de
depósito necesario a disposición de la
Dirección deTesorería yContabilidad,
y dentro de los diez días siguientes a
la fecha en que la adjudicación se le
notifique, la cantidad de 2.000 pesetas
en metálico o sus equivalentes a los
tipos establecidos y en las clases de
valores admisibles para este objeto,
con arreglo a lo mandado por las dis-
posiciones vigentes, las que se consi-
deran aplicables a todos los valores
del Estado cuya cotización en Bolsa
se halle autorizada.

Madrid, 22 de Junio de 1928 Cuando la opinión de los segundos
reconocedores difiera de la de los pri-
meros, éstos vendrán obligados a ex-
poner en el acta los motivos en que
fundaron su definitiva calificación, así
como aquéllos los en que se apoye su
dictamen.

Todos los gastos de transporte has-
ta hacer la entrega dentro del alma-
cén del Departamento del servicio de
Operaciones mecánicas de Loterías,
han de ser por cuenta del Adjudi-
catario.

ElDirector general,

Arturo Forcat

PLIEGO DE CONDICIONES para
adquirir en concurso el papel de di-
ferentes clases y sobres que necesita
esta Dirección general para elservicio
del ramo de Loterías.

La Dirección general de Tesorería
y Contabilidad, con presencia de to-
dos los antecedentes, acordará, dentro
del término de ocho días después de
recibida el acta, la resolución defini-
tiva que considere arreglada a justi-
cia, declarando admitidos o desecha-
dos las resmas de papel o de los
sobres que hayan sido objeto del se-
gundo reconocimiento.

Octava. El papel y los sobres se-
rán reconocidos en dicho almacén por
una Junta presidida por el Jefe de la
Sección de Loterías, de laque forma-
rán parte el Interventor de la misma,
el Jefe del Negociado de Operaciones
mecánicas, y el Regente de la impren-
ta del ramo, con asistencia del Adju-
dicatario o su representante, previa
citación al efecto.

Primera. El número de resmas y
clase de papel que debe suministrar-
se, es el siguiente: La expresada fianza no podrá de-

volverse al Adjudicatario, en todo ni
en parte, bajo ningún motivo nipre-
texto, hasta que a la terminación de
la entrega se practique la liquidación
definitiva del mismo, y resulte el Ad-
judicatario exento de responsabilidad.

SESMAS

Cuatrocientas resmas de papel
blanco continuo de barba de
segunda clase, cortado y sa-
tinado, para documentación
general

De estas decisiones podrá recurrir
en alzada el Adjudicatario ante el Mi-
nisterio de Hacienda dentro del plazo
de quince días.

Cuando no concurra el Adjudicata-
rio o su representante, se hará el re-
conocimiento sin su presencia, enten-
diéndose que acepta el resultado en
todas sus partes y que renuncia al
derecho de interponer reclamación
alguna.

400 Quinta. En el plazo de quince
días, contados desde la fecha en que
se apruebe el proyecto de escritura,
el Adjudicatario otorgará ésta, cuyos
gastos y los de sus dos copias, la pri-
mera testimoniada y la segunda en
papel simple, serán de cuenta del
mismo, así como el pago de los anun-
cios que para el concurso se publiquen
en la Gaceta de Madrid y Boletín Ofi-
cial de esta provincia, debiendo pre-
sentar en la Dirección los justifican-
tes del pago de dichos anuncios al en-
tregar la copia de la referida escritu-
ra. Será también de cuenta del Adju-
dicatario el pago de la contribución
industrial correspondiente a este ser-
vicio,y el impuesto por derechos rea-
les de la escritura.

Duodécima. Las resmas de papel
o los sobres que resulten desechados
en cualquiera de los reconocimientos,
serán repuestos por el Adjudicatario
con otros de recibo en el término de
quince días.

Cien resmas de papel continuo,
celulosa, para sobres y car-
petas 100 Elreconocimiento se verificará en-

tresacando de cada fardo el número
de resmas que se juzgue conveniente,
las cuales serán pesadas, y el papel
de estas resmas se medirá y confron-
tará con las muestras respectivas, de-
clarándose en el acto las clases y can-
tidades que deban admitirse o des-
echarse, y extendiéndose la corres
pondiente acta, que firmarán todos
los reconocedores y el Adjudicatario
o su representante en su caso. En
cuanto al papel de la clase qne se des-
tina a la impresión de billetes, será
también requisito indispensable para
su admisión el de que no lo taladren
las máquinas destinadas en la actua-
lidad a numerar los billetes en relie-
ve y en tinta.

Dos mil quinientas resmas de
papel blanco continuo, sati-
nado, para billetes de sorteos
ordinarios

Decimotercia. Una vez admitido
el total de las resmas de papel y so-
bres, se notificará inmediatamente al
Adjudicatario reclamándole la cuenta
de su importe, la cual previo informe
del Negociado de Contabilidad en sus
funciones interventoras será some-
tida, mediante la propuesta reglamen-
taria por el Jefe de la Sección de Lo-
terías, a la aprobación de laDirección
general de Tesorería y Contabilidad
sin que elplazo para verificarlo pueda
exceder de quince días, remitiéndose
después de aprobada y acompañada
de los justificantes de referencia, a la
Ordenación de Pagos del Ministerio
de Hacienda, a fin de que por Ja Te-
sorería-Contaduría Central de Hacien-
da, previa consignación y manda-
miento de pago, se verifique éste con
cargo al capítulo 25, artículo 2.°, Sec-
ción undécima del Presupuesto vi-
gente, y con deducción de los des-
cuentos establecidos sobre pagos del
Estado.

2 500
Cuatrocientas cincuenta resmas

de papel blanco continuo,
para listas y prospectos de
sorteos ordinarios 450

Doscientas resmas de papel
blanco continuo, para listas
de sorteos extraordinarios. .. 200

Cincuenta resmas de papel ce-
bolla, para prospectos de sor-
teos extraordinarios En la escritura deberá consignarse

qne el Adjudicatario renuncia a todos
los privilegios y fueros que le corres-
pondan, incluso al de extranjería, yqne
la responsabilidad en que pueda incu-
rrirpor cualquier falta de lo estipula-
do se le exigirá por la vía de apremio
y procedimiento administrativo, con
arreglo a lo que dispone el artículo 10
de la ley de Administración y Conta-
bilidad de la Hacienda pública de 1 de
Julio de 1911.

Total de resmas . 3.700
Novena. El acta original del reco-

nocimiento, acompañada de las mues-
tras del papel y de los sobres admi-
tidos, y de los desechados, si los
hubiere, se unirá al expediente para
que en su vista la Dirección acuerde
definitivamente lo que proceda.

SOBRES

10 000 Color y tamaño como la
muestra.

Segunda. Todo el papel ha de ser
precisamente de producción nacional,
ue pastas limpias, bien trabajadas, en-
coladas y satinadas, según las clases
a que correspondan y de una misma
marca de fábrica todo el de barba de
segunda clase. Cada resma contendrá
500 pliegos útiles, con peso y grueso
uniformes, habrá de reunir, además,
las circunstancias siguientes:

Si en los plazos de diez y quince
días respectivamente, que se señalan,
no constituye el Adjudicatario la fian-
za definitiva, deja de otorgar por su
culpa la escritura o impide que tenga
efecto, perderá la cantidad que depo-
sitó para licitar y se tendrá por rescin-
dido el contrato a su perjuicio, pro-

Décima. Si el adjudicatario o su
representante no estuviesen confor-
mes con la calificación de las resmas
de papel o de los sobres desechados,
se consignará en el acta su protesta,
y en este caso dentro de los ocho díassiguientes tendrá derecho a reclamar
de la Dirección la práctica de un se-
gundo reconocimiento respecto de

Decimocuarta. Siel Adjudicatario
dejase transcurrir el término para la
entrega de cualquier clase de papel o
de los sobres contratados sin hacerla
efectiva, se tendrá por abandonado
el servicio y continuará por su cuenta,
celebrándose al efecto nuevo concurso
a perjuicio suyo y haciéndose mien-
tras tanto por administración.
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La diferencia de coste de papel o
sobres que se compre por administra-
ción antes de empezar el cumplimien-
to del nuevo concurso y del que en
virtud de éste se adquiera, se cubrirá
con la fianza y la cantidad que en ven-
ta produzcan los bienes que al efecto
se embargarán al Adjudicatario en los
términos prescriptos en el artículo 61
de la ley de Contabilidad.

peí por lo respectivo a los dos trimes-
tres anteriores al acto del concurso y
elBju8tificativo de haber satisfecho el
seguro del retiro obligatorio obrero.
Así como también, tratándose de Em
presa, Compañía o Sociedad, la certi
ficación que determina el artículo 5.°
del Real decreto de 12 de Octubre
de 1923; y

Hacienda, el que aceptará la que con-
sidere más conveniente, quedando en
libertad de no aceptar ninguna.

cional establecido por el párrafo pre'
cedente, cuando éste fuere aplicable
cesará si la proposición por ella favo-
recida, resulta onerosa en más de 10
por 100 compntado sobre el menor
precio de los productos no figurados
en dicha relación anual.

Vigósimaquinta. Una vez acorda-
do la adjudicación del servicio, los
resguardos de los depósitos provisio-
nales presentados por los concursan-
tes serán devueltos a los firmantes de
las proposiciones desechadas, pero el
del Ajudicatario quedará en garantía
de su compromiso hasta laconstitu-
ción de la fianza.

Articulo 15. En todo caso las pro-
posiciones han de expresar los precios
en moneda española entendiéndose
por cuenta del proponente los adeudos
arancelarios, en cuyo caso, los demás
impuestos, los transportes y cuales-
quiera otros gastos que se ocasionen
para efectuar la entrega según las con-
diciones del contrato.

4.° Expresar en letra, sin enmien-
das ni raspaduras, el precio a que
se compromete a entregar cada resma
de papel de cada una de las clases
que son objeto del concurso así como
el millar de sobres consignando dicho
precio por pesetas y céntimos de pe-
seta, sin otra fracción menor y sin
agregar ninguna condición eventual
que altere, amplíe o modifique las
condiciones de este pliego.

Décimooctava. Al acto de aper-
tura de los pliegos presentados al
concurso podrán concurrir los mismos
licitadores, o persona con poder bas-
tante, que examinará en el acto el
Abogado del Estado que forme parte
de la Junta.

Si el precio del nuevo concurso
fuese más bajo que el de la contrata,
no tendrá derecho el Adjudicatario a
reclamar la diferencia, procediendo
únicamente la rescisión del contrato
después de hacerse la debida liquida-
ción, y la devolución de su fianza en
cuanto se declare que no le resulta
cargo ni responsabilidad alguna por
las incidencias nacidas del mismo.

Vigésimasexta. Declarada la adju-
dicación del servicio, el Adjudicatario
firmará las muestras que han de ser-
virpara la ejecución del mismo, en
las cuales estará consignada la clase a
que cada muestra corresponde, la fir
ma del Director general y el sello de
la dependencia.

Artículo 17. Las Autoridades y
los funcionarios de la Administración
que otorguen cualesquiera contratos
para servicios u obras públicas, debe-
rán cuidar de que copias literales de
tales contratos sean comunicadas in-
mediatamente después de celebrarlos
en cualquier forma (directa, concurso
o subastaba la Comisión protectora de
la Producción Nacional.»

Decimoquinta. Elacto de la aper-
tura y lectura de las proposiaiones
presentadas tendrá lugar en la Direc-
ción general de Tesorería y Contabi-
lidad el día y hora en que designen
los anuncios que al efecto se publi-
carán en la Gaceta de Madrid y en el
Boletín Oficial de la provincia ypor
carteles en los sitios de costumbre
con la anticipación, cuando menos, de
veinte días consecutivos al en que
haya de celebrarse dicho acto, ante
el Director general, un Abogado del
Estado que designe el Director gene-
ral de lo Contencioso y dos Jefes de
Sección de 1a citada Dirección general
de Tesorería y Contabilidad, con asis-
tencia de un Notario público, que
levantará y protocolizará el acta,
librando testimonio de ella.

Vigésimaséptima. El contrato a
que se refiere el presente pliego
de condiciones, se celebrará con
arreglo a la ley de 14 de Febrero de
1907, no admitiéndose, por tanto, pro-
posiciones en las que no se ofrezca
suministrar materiales de producción
nacional, y se considedarán formando
parte del mismo los artículos del Re-
glamento diotado para la ejecución de
dicha ley que a continuaciónseesJ

Decimonovena. El depósito de ga-
rantía para hacer proposición se cons-
tituirá en la Caja general de Depó-
sitos, en calidad de previo paralioitar,
en metálico o sus equivalentes a los
precios establecidos y en la clase de
valores admisibles para fianzas con
arreglo a las disposiciones vigentes,
que se considerarán también para este
efecto aplicables a todos los valores
cuya cotización en Bolsa, se halle
autorizada el día en que se publique
este pliego o el anuncio del concnr&o
en la Gaceta de Madrid y Boletín
Oficial.

Vigésimaoctava. Las disposicio-
nes legales citadas en las precedentes
condiciones, la ley de Contabilidad y
los Reales decretos e Instrucción de
27 de Febrero y 15 de Septiembre de
1852, se considerarán como parte in-
tegrante de este contrato.SArtículo 13. Cuando se halla cele-

do, sin obtener postura o proposi-
ción admisible, una subasta o concur-
so sobre materia reservada a la pro-
ducción nacional se podrá admitir
concurrencia de la extranjera en la
segunda subasta o en el segundo con-
curso que se convoque, con sujeción
al mismo pliego de condiciones qne
sirvió de base la primera vez.

Modélo de proposición

Don..., vecino de..., que habita
calle de ..., número ..., cuarto ..., y
que reúne las condiciones que exige
la Ley para contratar con el Estado,
enterado del anuncio inserto en la
Gaceta de Madrid, número..., fecha...,
y Boletín Oficial de la provincia,
número ..., fecha ..., asi como el Plie-
go de condiciones formado para adqui-
rir en concurso público, el papel de
diferentes clases y los sobres que ne-
cesita la Dirección general de Tesore-
ría y Contabilidad para el servicio de
Loterías, se compromete a verificar el
suministro expresado oon sujeción
estricta a las condiciones del referido
Pliego por los precios que a conti-
nuación se detallan, a ouyo respecto
las cantidades y clases de papel que
comprende el abastecimiento de que
se trata importa la siguiente valo-

Decimosexta. Dorante elplazo se-
ñalado en los anuncios y en las horas
hábiles de oficina estará de manifiesto
en la Dirección general de Tesorería
y Contabilidad el pliego de condicio-
nes y en el Registro genera] de dicho
Centro, se admitirán en las horas
ordinarias de oficina hasta el día ante-
rior hábil al señalado para el con-
curso, las proposiciones que presenten
los licitadoresB

Vigésima. Constituida la Junta
que ha de intervenir en el concurso
y dada lahora en que éste deba cele-
brarse, el encargado del Registro de
la Dirección general de Tesorería y
Contabilidad, entregará una relación
por orden numérico de las proposicio-
nes presentadas, las proposiciones y
los documentos en que a las mismas
hay que acompañar determinados en
el requisito 3.° de la condición 17 al
Sr. Presidente, el cual a su vez se los
irá entregando alNotario por el orden
numérico de presentación.

Vigésimaprimera. ElNotario dará
lectura de los documentos exigidos y
que han de acompañar a toda proposi-
ción (condición 17) y la Junta en su
vista acordará si son bastantes, en
cuyo caso se abrirá la proposición a
ellos referente; de no ser bastantes a
juicio de dicha Junta, será devuelta
la proposición, sin ser abierta, al pro-
ponente.

Vigósimasegunda. Declarados bas-
tantes los documentos que garanticen
una proposición, el Notario^ abrirá el
pliego que la contenga, leyéndola en

alta voz y tomando nota de su conte-
nido, procediéndose seguidamente a

oomprobar su va'.or total y parcial.
La Junta juzgará y decidirá en el

acto sobre su validez, en la inteligen-
cia de qne siresultase algún error por
su valoraoión total oparcial, no podrá
considerarse como válida; debiendo
sin embargo conservarse en el expe
diente la que se halle en ese caso y
hacerse mención en el acta de los de-
fectos que la invaliden.

Vigésimatercera. En la apertura
de los pliegos que contengan los do-
cumentos relativos a las proposiciones
y de los referentes a éstas, se seguirá
el mismo orden numérico de su preJ

Artículo 14. En la segunda subas
ta o en el segundo concurso previstos
en el artículo anterior los productos
nacionales serán preferidos, en concu-
rrencia con los productos extranjeros
excluidos en la relación vigente,
mientas el precio de aquéllos no exce
da al de éstos en más de 10 por 100
del precio que señale Ja proposión
más módica. Siempre que el contrato
comprenda productos incluidos en la
relación vigente yproductos que no las
estén, los pliegos de condiciones y
las proposiciones los agruparán y
evalurán por separado. En tales con-
tratos la preferencia del producto na-

\u25a0La referida oficina registro señalará
a cada pliego un número de orden y
expresará el día y la hora de su pre-
sentación, entregando al interesado,
aunque no lo pidiese un recibo de
aquél, así como del pliego que debe
contener el resguardo del depósito y
demás documentos necesarios para
tomar parte en el concurso. Dichos
pliegos deberán entregarse cerrados,
a satisfacción del que los presente y
firmados por el concursante en el
sobre, haciendo constar en él, que se
entregaron intactos o las circunstan-
cias quo para su garantía juzgue con-
veniente consignar el interesado.

Decimoséptima. Para que las pro-
posiciones sean válidas deberán:

1
°

Estar redactadas en papel tim-
brado del sello 8.°, y con arregló al
modelo inserto a continuación de este

pliego.
2.° Estar suscritas por un español

mayor de edad que pague contribución
por el concepto de fabricante o alma-
cenista de papel, y que de haber sido
contratista de servicios a cargo del

Ministerio de Hacienda, no haya dado
lugar direota ni indirectamente a la

reseisión o anulación de ninguno de
sus contratos, o bien por un extranje-

ro que presente garantía firmada por

un español que reúna aquellas condi-
ciones.

3
•

Presentar al mismo tiempo y
por separado del pliego de proposición
otro que contenga la carta de pago
que justifique haber depositado en

garantía la cantidad de 1.000 pesetas,

la cédula personal del proponente, los

documentos necesarios para acreditar
el pago de contribución industrial

como fabricante o almacenista de pa-

ración

NUMERO
do resma*

Pesetas

400 Papel blanco continuo de barba, de segunda clase,
I cortado y satinado, para documentación

general, al precio de (en letra) cada resma,

I^^^^^H importan •.•(*» número)

(continuo celulosa para sobres y carpetas, al
precio de (en letra) cada resma, importan

\u25a0blanco continuo satinado, para billetes de
sorteos ordinarios, al precio de (en letra)

cada resma, importan.
\u25a0blanco continuo para listas y prospectos de

sorteos ordinarios, al precio de (en letra)

cada resma, importan
Bblanco continuo para listas de sorteos extra-

ordinarios, al precio de (en letra) cada res-
ma, importan

cebolla para prospectos de sorteos extraordi-
narios, al precio de (en letra) cada resma
Himportan - *

100

2 500

450

200

3.700

SOBRES

10.000 en color, al precio de (en letra) el millar,importan
IVigésimacuarta . Terminado elexa-
men y lectura de todas las proposicio-
nes de los concursantes, elPresidente
declarará las que sean válidas y que-
darán éstas unidas al expediente para
dar cuenta de ellas al Ministerio de

Importa la valoración total la suma de (en letra).

(Fecha y firma del proponente)

Madrid 22 de Junio de 1928— El Director general, Arturo Forcat.
(E.— 323)
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A Y ün T ñ |VIIE fiT 0 S 1IEI BE IOS FKIIES OE 101 1 CÁCERES y í I»l los derechos de D. José Arias T^bardero, contra D. Miguel Veis*Fernández Cantos, sobfepagode ¡1*
cientas once mil doscientas cine'®8'
pesetas de principal, intereses lcn

*
tas, se sacan a la venta, por se<y»»T
vez, en pública subasta'y por el H^que a continuación de cada una 1°ellas se consigna, las siguientes fincas

CENICIENTOS
En el expediente de aprobación de-

finitiva de las cuentas de fondos ge-
nerales del Municipio de esta Villa,
correspondiente a los ejercicios de
1917 y sucesivos siguientes hasta el
de 1922 23, se tiene acordado justifi-
car la necesidad ylegítima inversión
de pagos, que en aquellos años se
ejecutaron, rebasando las consigna-
ciones que al efecto se tenían hechas
en los respectivos Presupuestos.

SITUACIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE 1927

ACTIVO
PESETAS

Lineas de Madrid a Cáceres y a PortugalLinea de Plasencia a Astorga '.
' *** "**

Estudios propiedad de la Sociedad .... .' .'.'....'.'...'..'Sumas en cuenta con Banqueros ','
Insuficiencia de productos al 31 de Diciembre .'¡subvenciones a cobrar por Plasencia a Astorga ..Anticipos de explotación amortizables en la duración delcontrato
Saldos de varias cuentas y cuentas de ordenP uses al personal por cuenta del Estado, Cáceres. .'.'.".i-luses al personal por cuenta del Estado, Oeste

91.280.458 98
105.199.840 06

151.446 97
504.503 51
949.634 39
762.883 41

Fincas
Primera.-El tercer lote del canal deManzanares, que comprendedesde el puente de Santa Isabíhastalaparte reservadaWra viveros de la Dirección JeneraJde Obras Públicas, sitf8Tcanal de Manzanares, términodeesta Corte, procedente del Es-tado, conteniendo pastos, mildoscientos noventa y tres árbo-les de varias dimensiones y dediez y siete especies diferenteshallándose en ellos doscientossecos; su cabida, según el títu-lo, es de cuatro hectáreas, cua-renta y seis áreas y setenta y

siete centiáreas, equivalentes a
quinientos setenta y cinco mil
cuatrocientos treinta y nueve
pies cuadrados; linda, al Nortecon el Pagao del primer Molino'y del Arroyo Abroñigal y alnuevo Paseo de las Moreras; alMediodía, con sotos del Mayo-razgo de Luzón y de la Argan-zuela, de los propios de Madridy parte de una parcela vendidaa la Compañía de Jos ferroca-rriles de Madrid a Zaragoza y
a Alicante; al Levante, con di-
cha parcela de la Compañía deMadrid a Zaragoza y a Alican-
te, yPoniente, con elPuente de
Santa Isabel, dehesa de la Ar-
ganzuela y Camino del Vado.
La cabida de la finca no es la
que se le asigna en el título y
antes se ha mencionado, sino
la de cincuenta milnoveoientos
catorce metros y setecientos
cuarenta y seis centímetros
cuadrados, equivalentes a seis-
cientos cincuenta y cinco mil
setecientos ochenta y un pies
cuadrados y noventa y tres cen-
tésimas de pie cuadrado, según
resulta de medición reciente-
temente verificada.

Sale a subasta por el tipo de tres-
cientas ochenta y ocho mil ochocien-
tas setenta y cinco pesetas.
Segunda. —

Un solar sito en esta Cor-
te, que es el número once de la
manzana D) de forma penta-
gonal, con fachada al paseo
Blanco, con el que linda al
Este, en línea de cuarenta y
cinco metros cincuenta y cinco
centímetros; los lados conti-
guos a éste y perpendiculares
ambos al paseo Blanco, están
lindando: eljdel Norteoderecha,
entrando, con el solar número
diez de la manzana D) de doña
Dolores Padros, en una línea
de cincuenta y siete metros
cincuenta centímetros, y el del
Sur o izquierda, linda con el
solar número doce de dicha
manzana de D.Gabriel Padros,
el lado contiguo al primero de
éstos es el eje de la calle de
Riego, en una longitud de vein-
tiocho metros ochenta centí-
metros, a partir de la línea de
frente del paseo del Molino, y
el quinto lado da fachada al
paseo del Molino, en nna línea
de veintitrés metros sesenta y
seis centímetros, tomada a par-
tir del eje de lacalle de Riego,
cuyos dos lados, constituyen

Con tal motivo queda expuesto al
público aquel expediente en Ja Secre-
taría del Ayuntamiento, por si al-
guien quisiera examinarlo y formular
reclamaciones, en plazo de quince
días, sobre cualquier extremo de di-
chas cuentas, y muy especialmente
acerca de aquellos excesos de pago.

1.607.834 53
58.297.313 85
9.300. 500 62
6.734.845 27

Cenicientos, 28 de Mayo 1928.
El Alcalde,
Luis Zurdo

274 789.261 59

(Núm. 1.369)

Capital social, 94 000 acciones de 500 pesetaé.. .Producto líquido de la negociación de 145.654 obli^aci'e'-nes, M.C. P .... to

Producto líquido de la negociación de 116.704 obligacio-
nes, Oeste

Anticipos de primer establecimiento hechos por la Com-pañía de Explotación al M.C. P fAnticipos de primer establecimiento hechos por la Com-pañía de Explotación a P. A ...Anticipos de explotación hechos por la Compañía de Ex-plotación a P. A.

PASIVO

FUENLABRADA 47.000.000
Las cuentas de fondos de este Mu-

nicipio, correspondientes al ejercicio
semestral de 1926 y las del año 1927,
fijadas por la Comisión Permanente,
se hallan espuestas al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, jun-
tamente con los documentos justifica-
tivos, durante el plazo de quince días,
al objeto de que las examinen y pre-
senten cuantas reclamaciones conside-

45.747.075 38

46.179.150
—

5.128.631 11

10.238.547 74

1.607.834 53
ren oportunas

Recursos facilitados por el Estado:Fuenlabrada, 23 de Mayo 1928.
El Alcalde,

Adrián González
Anticipos con cargo a las líneas de Cáceres
Anticipos con cargo a las líneas del Oeste '.' '.Amortizaciones al Estado y a la Compañía de Explota-ción, por Cáceres
Amortizaciones al Estado y a la Compañía 'de Explota-

ción, por Oeste. ..
Subvenciones de la línea de Plasencia a Astorga'
Deftcit de productos a reembolsar a la Compañía dé*Ex-plotación '

Obligaciones vencidas al pago .........'.Saldos de varias cuentas y cuentas de orden .......'
Piases al personal, reembolsados por el Estadoj. ...... '.

9.642.906 73
1.467.595 88(Núm. 1.370)

LEGANÉS 6.411.895 48
Se halla expuesta al público en la

Secretaría de este Ayuntamiento, la
relación de altas y bajas de la riqueza
urbana de este término, para que en
el plazo de quince días puedan los
interesados examinarla yformular las
reclamaciones que crean procedentes.

Leganés, 30 de Mayo de 1928.
ElAlcalde,

Alfredo de Castro

4.634.356 68
21.570.497 05

921.127-60
58.132 04

58.146.165 53
16.035.345 89

274.789.261 59
(Núm. 1.389)

o-i^mfeSE4" D"eg"do' c'ma', de **\u25a0"»-»» •> w.*•i.NAVAS DEL REY
Las cuentas generales del año 1927

de este Ayuntamiento, aprobadas por
la Comisión Permanente, se hallan a
disposición del público, con los docu-
mentos justificativos, en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término
de quince días, para que se examinen
por cuantos lo deseen y produzcan las
protestas y reclamaciones que asti-
men pertinentes.

(D.-24)

PROVIDENCIAS JUDICIALES once de la mañana, en la Sala audien-
cia de dioho Juzgado, advirtiéndose:
que para tomar parte en él deberánlos licitadores consignar, previamen-
te, el diez po. ciento de dicho tipo, yque no se admitirán posturas que nocubran las dos terceras partes delmismo.

Juzgados de primera instancia

LATINA

Navas del Rey, 28 de Mayo de 1928
ElAlcalde,

Juan Velasco
En virtud de providencia diotada

por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito de la Latina de esta
Corte, en los autos ejecutivos que si
gue D.Néstor Jeute, contra D. José
Barrantes Galet, sobre pago de canti
dad, se sacan de nuevo a la venta, enpública y segunda subasta, por térmi
no de ocho días y en la cantidad de
dos mil setecientas dieciocho pesetas
setenta y cinco céntimos, rebajado ya
el veinticinco por ciento de la tasa-
ción, los bienes embargados en dichos
autos y que comprende la tasación
del Perito, consistentes en dos tornos,
un taladro, una pulidora, dos torni
líos y otros efectos, cnya reseña cons
ta en los autos, depositados en poder
del deudor, domiciliado en Cáceres,
calle de Carrasco, número cincuenta,
taller de repartiónos mecánicas.

EDICTO

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se firma el
presente en Madrid, a veintisiete deJunio de mil novecientos veintiocho.

El Secretario,
Francisco de P, Rives

(Núm. 1.376)

Plantilla de los empleados técnicos
de este Ayuntamiento, que se forma
en cumplimiento y a los efectos del
artículo 6.° de la Real orden fecha 14
del actual:

V.°B.°
El Juez,

José TemesDon Lamberto García de Vicente,
Médico titular, con el sueldo de 1.700
pesetas.

(A.-986)

Don Ramón Velasco Panadero, Ins-
pector de carnes, con el sueldo de 500
pesetas.

PALACIO
En virtud de lo acordado en provi-

dencia dictada en el día de hoy por elseñor D. José González Llana y Fa-goaga, Juez de primera instancia deldistrito de Palacio de esta Capital, enlos autos que se siguen por ei proce-dimiento especial de la ley Hipoteca-
ria, a instancia del Banco de España
representado por el Procurador don-Luis de Santiago como subrogado en

Don Emiliano Gozález González,
Farmacéutico titular, con el sueldo dé132 pesetas.

Navas del Rey, a 24 de Mavo de1928. J

ElAlcalde,
Juan Velasco

Para cuyo remate se ha señalado el
día dieciséis de Julio próximo, a las
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el lindero Oeste o espalda.
Ocupa una superficie de dos mil
novecientos cincuenta y cinco
metros cuadrados, setenta cen-
tímetros, equivalentes atreinta
y ocho milsesenta y tres pies
cuadrados.

de doña Dolores Padros; ocu-
pa una superficie de dos mil
cuatrocientos noventa y seis
metros ochenta y un decíme-
tros cuadrados.

Sale a subasta per el tipo de diez
y ocho milpesetas.

Velasco, y por el Sur o izquier-
da, en línea de cincuenta y sie-
te metros cincuenta centíme-
tros, con otra finca de D. Mi-
guel Velasco.

FALSET
Gerardo Santos Erqueda, natural

de Madrid, vecino de Puente de Va-
llecas, barrio de doña Carlota, núme-
ro 8, de estado soltero, profesión jor-
nalero, de veintiséis años de edad, hi
jo de Daniel y de Carmen, procesado
por estafa en causa número30 de1927,
comparecerá, en término de diez-días,
ante el Juzgado de instrucción de
Falset (Tarragona), para ingresar en
las cárceles por haberse decretado su
prisión provisional en dicho sumario,
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde y pararle los demás perjuicios
que hubiere lugar^en derecho.

Sale a subasta por la cantidad de
trece mil quinientas pesetas.

El tipo por que salen a subasta las
fincas descritas, es el setenta y cinco
por ciento del que sirvió para la pri-
mera.

Sale a subasta por la cantidad de
veintidós milochocientas pesetas. Quinta.—Un solar sito en esta Corte,

con fachada al paseo de los Mo-
linos, con el que linda al Sur,
sin número de gobierno; tiene
la figura de un triángulo, con
una superficie de doscientos
veintiún metros y sesenta y
tres decímetros cuadrados, y
linda: al frente o Sur, en línea
de veintitrés metros y veinte
centímetros, con el paseo de
los Molinos: por Saliente o de-
recha, entrando, en línea de
veintitrés metros y cincuenta
centímetros, con finca de don
Miguel Velasco; por el Ponien-
te y Norte, o sean izquierda y
espalda, en una sola línea de
veintitrés metros y sesenta cen-
tímetros, con resto de la finca
de donde se segregó.

Sale a subasta por el tipo de mil
doscientas pesetas.

Tercera.
—

Un solar en esta capital,
número doce, de la manzana
D), de forma triangular, con
fachada al paseo del Molino,
con el que linda al Sur en línea
de ciento dieciséis metros con
treinta y dos centímetros; por
la izquierda o Poniente, en lí-
nea de cincuenta y nueve me-
tros con veinte centímetros, con
el solar número once de laman-
zana D), de D. José Padros;
por la derecha, entrando, o sea
al Este, con el encuentro de
los pasaos del Molino y Blan-
co, y por el Norte o espalda, en
línea de cien metros, con el pa-
seo Blanco, ocupa un superfi-
cie de dos mil novecientos se-
senta metros cuadrados equi-
valentes a treinta y ocho mil
ciento diecinueve pies cua-
drados.

Cuyo remate deberá tener lugar en
la Sala Audiencia d-e este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, el día treinta de julio
próximo, a las once de su mañana,

previniéndose; que no se admitirán
posturas que no cubran los tipos seña-
lados; que para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previa-
mente, los lioitadores que lo'intenten
en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento de dichos tipos, y que los
autos y la certificación del registro a
que se refiere la regla cuarta de la
disposición antes citada, estarán de
manifiesto en la Secretaría, y se enten-
derá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las car-
gas, gravámenes anteriores y los pre-
ferentes a los créditos del actor, con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-

ponsabilidad de los mismos sin desti-
narse a su extinción el precio del
remate.

Falset, 22 de Mayo de 1928.
El'Secretario,

Mariano Bergé»
El Juez de instrucció

Santiago Sentís*
1.332* (B. 831)

UBEDA
Vidiez (Vicenta Asunción), un hijo

de ésta llamado Agustín, Consuelo
Capiz Díaz y José Amate Capiz, que
se hallaban en Jódar, partido de Ube-
da, el día 2 de Mayo actual, descono-
ciéndose su actual paradero, compa-
recerán, en término de cinco días,
ante el Juzgado de instrncción de
Ubeda, a declarar como testigos en la
causa que se sigue en el mismo, oon
el número 76 de los de este año, y la
Vicenta Asunción Vidiez para que,
además, la reconozcan los Médicos
de las lesiones que en dicho pueblo
de Jódar les fueron producidas; aper-
cibiéndoles de que, si no comparecen,
incurrirán en la multa de cinco a cin-
cuenta pesetas.

Sexta.
—

Un solar en esta Corte, oon
fachada al Este, sin número de
gobierno; tiene la figura de un
trapeoio, con una superficie de
mil novecientos sesenta y tres
metros ochenta y cinco decí-
metros cuadrados; linda: por el
Este o frente, en línea de cua-
renta y tres metros cuarenta
centímetros, por elpaseo Blan-
co; por la derecha, entrando o
Norte, en línea de treinta y
tres metros, oon resto de la fin-
ca de donde se segró la presen-
te; por la espalda u Este, en
línea de cuarenta y nueve me-
tros y sesenta y dos centíme-
tros, con finca de D. Miguel

Sale a subasta por el tipo de veinti-
dos milquinientas pesetas.
Cuarta.

—
Otro solar también en esta

Corte, que es parte del número
nueve de la manzana C); linda:
alNorte, o sea a espalda, con el
resto de este solar, propiedad
de doña Dolores Padros; al Es-
te, que es derecha, entrando,
con la calle de Riego y solares
números diez y once de dicha
manzana D); al Sur, que es la
fachada principal o frente, lin-
da con el paseo del Molino,y
al Oeste, o izquierda, con solar
número ocho de lamanzana C),

Madrid, veintidós de Junio de mil
novecientos veintiocho.

El Secretario,
P. S.

Arturo Roldan Ubeda, 26 de Mayo de 1928.
ElSeoretario judioial,

J. Manca
(Núm. 1.354) (B.—899)

V.° B.°
El Juez de primimera instancia,

José González Llana
(A.-989)

Sesión de 12 de Abeh. ds 1928
Comisión Phovinciai. Pbsmaheste

565. Aprobar las declaraciones presentadas por las entidades pro-
pietarias de manantiales quo radican en esta provincia, a saber: La
Alameda, ElMolar, Peñagallo, Valdemorillo, Capanegra y Valdezar-
za, todas referentes a la producción en 1927, y cuyos respectivos im-

portes fueron oportunamente ingresados en la Caja Provincial.

566. Aprobar las declaraciones formuladas por las entidades La

Fe y San Francisco, propietarias de manantiales en esta provincia,
requiriendo a éstas para que abonen el importe del arbitrio sobre
aguas minerales correspondiente al año de 1927, que respectivamente
asciende a 12,50 y 296,15 pesetas. .

567 Requerir nuevamente a D. Cipriano Santos, propietario de

las aguas minerales de Villacabras, para qne amplíe su declaración re-
ferente a la produccién en el año 1927, circunscrita por el declarante

al cuarto trimestre de dicho año.
568 Declarar de abono, con cargo a la consignación vigente que

figura en el Artículo 5." del Capítulo XI, el resto de una liquidación
a favor de D. Manuel Agudo, por construcción de una casilla de peo-

nes camineros en San Martín de la Vega, resto que asciende a 4.774,0b

pesetas, y que por falta de consignación no pudo reconocerse con car-
go al pasado ejercicio de 1927. ;_\ ,,,.

569 Aprobar las cuentas de Colecturía del mes de Febrero u-timo,

ingresando en Arcas Provinciales el saldo do 197 pesetas que de las

misma resulta a favor del Hospital Provincial.
570. Desestimar, por carecer de consignación adecuada en Presu-

puesto, la instancia que ha dirigido la Presidencia del «Apostolado
de Señoras para mejoramiento moral y material de laclase obrera»,

solicitando se subvencione a dicha Institución.

sulta a la Superioridad, en el caso susoitado por doña Regina Soria
Valenciano, a fin de que se determine dónde ha de adquirir su cédula
personal la interesada. .,,',_ 1• _ .,

686. Desestimar reclamación de D.Lorgio Contento Garrido, por

extemporánea^^ ingtancift ¿e D. Le0tt Martín Avila, debiendo
canjear la cédula obtenida de clase 12.a de la tarifa 2 por la que le-

galmente le corresponde de la misma tarifa, clase 7. .abonando la

diferencia, con la penalidad correspondiente, en el termino de cinco

días, a partir de lanotificación de este acuerdo.
687. Desestimar reclamación de D. Julián Ruete y Maniese j, en

nombre de su señora madre, doña María del Carmen Mames-.debien-
do obtener la cédula de esta última, con lapenalidad oorrwpondimte,
en el plazo de cinco días, a partir de la notificación de este acuerdo.

588 Estimar instancia de doña B^1» *«**"
jeando las cédulas obtenidas por otras de clase 5. , tatita ¿. , J-espe-

cial de cónyuge, sin penalidad alguna, siempre .qua realice>g \u25a0

tro del plazo de cinco días siguientes a lanotificación de este acuerdo.

589. 1928,-Estimar, de acuerdo con lo P^ptaado en el ar-

tículo 6.° de la Instrucción, reclamaciones
Barcena, D. Julián Padial Herrera, D. Serafín Torrado García y don

Afoés£^aplicación de la Real orden de 13 de Abril ae i™.

6\3aV 10rC> p0V- el ú*f"q-T *tDe'Mauricio Mateo Rodríguez,

portita^e jusX^ « *™
"

*T'^estimar reclamaciones de D.V«"¡£¡^j»¿
D. Ernesto Revilla yRomero, guardias ™?ia?*e^£*™nd£.

571 Declarar de abono, con cargo a la consignación vigente que

figura en el Artículo 5.° del Capítulo XI del Presnouesto vigente,

para «carbón gasolina, aceite, etcétera», varias facturas de la casa

«Yacoum Oil Company», importantes 603,25 pesetas, por aceite sumi-

nistrado en Septiembre último a la Sección de Vías y Obras Provin-

ciales gasto que no pudo reconocerse a la liquidación del ejercicio

pasado por no haberse presentado el justificante oportunamente.

572 Declarar de abono, con cargo al Capítulo de «Imprevistos>,

la cantidad de 300 pesetas importe del 1,20 por 100 sobre pagos a la
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ZARAGOZA en la calle de Torrijos, número trein-
ta ycuatro.

tres pesetas, procedentes de géneros
suministrados, con más las costas y
gastos e intereses de demora, desde
el dos de Mayo último; apercibido
que, de no comparecer, se seguirá el
juicio en rebeldía sin más citarle ni

Fallo:

Que debo declarar y declaro habarlugar al desahucio solicitado por donJuan Rivera, en el concepto ya exDresado; apercibiendo a los demandadosignorados herederos de D. Evaristodel Valle que, si en el término de ochodías no desalojan el solar número diezen la manzana FI,con fachada a laaveni del Canal, se procederá a su lanzamiento. Así por esta sentencia, definitivamente juzgando y con imposii
ción de costas a los demandados 10pronuncio, mando y firmo.—Manueled Carlos.

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de instrucción del distrito
de San Pablo de Zaragoza en diligen-
cias de cumplimiento de carta orden
de la Superioridad, dimanante de su-
mario número 481 de 1927, sobre esta-
fa, eontra Rafael Arredondo Zaera,
por medio de la presente se cita en
forma legal a éste, cuyo actual domi-
cilio se ignora y que dijo tenerlo en
Bilbao, calle de San Francisco, nú-
mero 46 a fin de que el día 25 del
actual, a las diez de su mañana, com-
parezca ante la Audiencia provincial
de esta Capital, alobjeto de asistir al
juicio oral de la referida causa, bajo
apercibimiento de que si no lo vprifica

le parará el perjuicio procedente en
derecho.

Para que tenga lagar el acto del re-
mate se ha señalado el día seis de Ju-
liopróximo, a las diez horas, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sita
en la calle de Santa Catalina, número
uno, piso primero, de esta Corte; y se
advierte a quienes deseen tomar parte
en la subasta: que para ello es requi-
sitoindispensable el depositar, previa-
mente, el diez por ciento del avalúo,
en la mesa del Juzgado o en la Caja
general de Depósitos, y que no se ad-
mitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de la tasación.

oirle
Dado en Madrid, a veintidós de Ju-

nio de milnovecientos veintiocho.
El Secretario,

(Firmado)
yogl

ElJuez municipal,
(Firmado)

(A.—987)
La anterior sentencia fué publicada

el mismo día de su fecha por el señorD.Manuel de Carlos Colmenero, Juezmunioipal del distrito de Ja Universi-dad, de que doy fé.
—

Ante míG. Doval.

Y para publicar en el Boletín Ofi-
cial diesta provincia, expido el pre-
sente cu Madrid, a veintidós de Junio
de mil novecientos veintiocho.

UNIVERSIDAD

EDICTO

Zaragoza 1." de Junio de 1928. El Secretario,
José Ballester

En los autos de juicio verbal segui-
dos a instancia de D.Joaquín Rivera,
contra los ignorados herederos de don
Evaristo del Valle, sobre desahucio
por falta pago de alquileres, en cuyos
autos se ha dictado sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dice

El Secretario,
P.H.,

Y para que sirva de notificación alos demandados y para su inserción en
el Boletín Oficial, expido y firmo el
presente en Madrid, a veinticinco de
Junio de mil novecientos veintiocho.

El Secretario,
G. Doval

V.° B.°
Cándido J. GarcíaPru^enc^^Fer nández

IB.-950)(Núm 1.425) (A.—988)

CONGRESO así
Juzgados municipales En la Villa y Corte de Madrid, a

veintidós de Junio de milnovecientos
veintiocho

—
El señor Juez municipal

del distrito de la Universidad, D.Ma-
nuel de Carlos Colmenero; habiendo
visto los presentes autos de juiciover-
bal seguidos entre partes: de la una,
como demandante, D. Joaquín Rive-
ra, mayor de edad, Procurador, y ve-
cino de esta Corte, en concepto de
apoderado de la Compañía «Metropo-
litano»; y de la otra, como demanda-
dos, los ignorados herederos de don
Evaristo del Valle, sobre desahucio
del solar que ocupan, número diez,
manzana F I, con fachada principal
a la avenida del Canal, por falta pag®
del segundo plazo vencido, a razón
de milquinientas dieciséis pesetas cin
cuenta y dos céntimos y costas.

EDICTO V.°B.°
CENTRO En virtud de lo acordado por el se-

ñor Juez municipal del distrito del
Congreso de esta Corte, por medio del
presente se cita a D. Daniel Muñoz,
cuyo domicilio se desconoce, a fin de
que el día siete de Julio próximo, a
las diez horas del mismo, comparez-
ca en la Sala audiencia de este Juzga-
do, sita en la calle del León, números
cuarenta y cuarenta y dos, a celebrar
el juicio verbal solicitado por D. Sa-
turnino Blanco, apoderado de D. Ju-
liánPalacios, contra dicho Sr. Muñoz,
como responsable directo, y contra
D.Evaristo Martínez, como subroga-
do en las obligaciones del anterior,
sobre pago de doscientas setenta y

El señor Juez,
Manuel de Carlos

EDICTO (A.—990)
A virtud de providencia del señor

Juez municipal del distrito del Cen-
tro de esta Corte, dictada en el juicio
verbal seguido a instancia del Pro-
curador D. Eustaquio García Yanes,
a nombre de la «Sociedad Española
de Balanzas y Básculas >, contra don
José Esquerdo Gil, sobre pago de pe-
setas, se saca a la venta, en pública
subasta, una balanza marca «Avery»,
número 652.

—
3.113, tasada en cuatro-

cientas oincuenta pesetas, y que está
depositada en poder del demandado,

ORIA Y GALINDEZ
JOYEBÍA Y PLATERÍA

CLAVEL, 8, Y CABBEEA SAN JBBÓNIMO 1,

MADRID

IMPRENTA PROVINCIAL

Paseo del Doctor Esquerdo, 70.

Teléfono 53.202

Comisión Pbovincial Pebmanente Sesión de 12 de Abbil de 1928
Hacienda, correspondiente a la aportación de 25.000 pesetas oon que
la Diputación de Madrid, contribuye a la suscripción abierta en favorde la Ciudad Universitaria, consignación que, por su carácter, se
ha librado íntegra y que ha sido entregada a S. M. el Rey en uniónde las sumas aportadas por las demás Diputaciones Españolas.

573 Habilitar el crédito de 1.650 pesetas anuales, necesario parapago del local arrendado en la Avenida de Pi y Margall, número 9,para ampliación de la Sección de Construcciones civiles de esta Cor
poración, con cargo a la consignación que figura en el Artículo 10 delOapitulo XI,para reparación y conservación de Edificios Provincia-
les, previniendo al arrendador percibirá la mensualidad con deduc-
ción de 1,20 por 100 sobre pagos al Estado, y entendiendo, en otrocaso, adoptado el presente acuerdo en la forma que propone en su in-forme la Intervención de Fondos.

578. Aprobar las cuentas que rinde el señor Ingeniero Director de
Vías y Obras Provinciales, acreditando la inversión de los libramien-
tos números, 30, 31, 32, 37 y 94, por pesetas 4.998,97, 4.993,35,
4.997,46, 4.998,47 y 4.994,47, respectivamente, expedidos, a justifi-
car, para gastos de dicha Sección.

679. Que, de conformidad con la propuesta de la Intervención, se
practiquen las diligencias que en ésta se indican, con respecto a la de-
claración que ha presentado sobre producción de agua mineral en
1927 D. Mateo Azpeitia, propietario del manantial de Vallequillas.

580. Quedar enterada y conforme de las disposiciones adoptadas
por la Ordenación de Pagos, por las que, en armonía con lo dispuesto
en el Real decreto de 15 de Marzo último, se ha procedido a conver-
tir,con exclusión de toda inscripción intransferible, los títulos de
Deuda perpetua al 4 por 100 que poseía esta Diputación a nombre de
los Establecimientos benéficos, en los dos signos de la naeva Deuda
amortizable creada en dicho Real decreto.

574. Ampliar, de conformidad con lointerensado por el señor Ar-
Jefe' eB 900 Pesetas> el crédito que le fué reconocido de4.070,60 pesetas, en 8 de Febrero último, para pago de horas extraor-dinarias del personal que ha ultimado el proyecto de Instituto de

Puericultura.
581. Que, accediendo a lo solicitado por el Alcalde de Miraflores

de la Sierra, se le conceda una subvención de 100 pesetas, con cargo
a la consignación de «Imprevistos», para el Coto apícola establecido
en dicha localidad.

575 Aprobar la cuenta que rinde el señor Arquitecto Jefe, justifi-
cando la inversión dada al libramiento número 568, por 358,55 pese-tas, expedido para gastos que se le originaron con ocasión del viaje
realizado a Sevilla para trabajos preliminares de emplazamiento del
Pabellón de la provincia, en la Exposioión Hispano Americana.

576- Declarar de abono, con cargo a Ja consignación que para am-pliación de servicios y material figura en el Presupuesto parcial delInstituto Provincial de Higiene, una factura del Sr. Valero de Ber-
Sn7^nreíerente a d0S automóviles *Fiat» y «Elizalde», importantes
20.000 pesetas, gasto que fué autorizado en el ejercioio de 1927, en elque no ha podido reconocerse este servicio por no haber presentado
oportunamente los justificantes la casa proveedora.

577. Reconocer al Ayuntamiento de Pedrezuela la cuota anual deIdo pesetas, como partícipe en la recaudación de Cédulas personales
de la provincia, según justificante que al efecto ha remitido de confor-
midad con loprescrito en la Instrucción del Impuesto de 4 de No-
viembre de 1925.

582. Designar al Jefe del Laboratorio Provincial, D. José Mouriz,
y al Arquitecto D.Baltasar Hernández Briz, para que estudien labo-
ratorios de distintas poblaciones extranjeras, a fin de formar el pro-
yecto del que se ha de construir en el Hospital Provincial, abonándo-
se el gasto que se origine por este viaje con cargo a la consignación
respectiva, que al efecto figura en el presupuesto de dicho Hospital.

Cédulas personales

5^: 1927.— Estimar, en parte, la instancia de D. Valentín Alva-
rez Miaja, eximiendo del recargo de soltería a D.Herminio Alvarez, y
desestimarla en cuanto a su petición de obtener las cédulas sin re-
cargo, debiendo proveerse de ellas en el plazo de cinco días, a contar
de la notificación de este acuerdo, abonando el importe y la pena-
lidad.

584. Elevar, de conformidad con el informe del Negociado, con-


